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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-6861   Resolución de 9 de julio de 2018, por la que se modifi ca la resolución 
de 12 de abril de 2016, por la que se publicaba el plan de estudios 
conducente al título ofi cial de Máster Universitario de Ingeniería Cos-
tera y Portuaria.

   Se modifi ca la denominación del título Máster Universitario en Ingeniería Costera y Portua-
ria que pasa a denominarse Máster Universitario en Costas y Puertos. 

 Además se modifi ca la denominación de dos de las especialidades ofertadas: Especialidad 
en Ingeniería de Costas y Especialidad en Ingeniería Portuaria que pasan a denominarse Espe-
cialidad en Dinámica Litoral y Especialidad en Puertos. 

 Este Rectorado ha resuelto publicar la modifi cación de la Resolución de 12 de abril de 2016, 
publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 75, de 20 de abril de 2016, por la que se 
publicaba el plan de estudios conducente a la obtención del título ofi cial de Máster Universitario 
en Ingeniería Costera y Portuaria por la Universidad de Cantabria, que quedará estructurado 
según consta en el Anexo a esta Resolución. 

 Santander, 9 de julio de 2018. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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Plan de Estudios Conducente a la Obtención del Título de Máster 
Universitario en Costas y Puertos por la Universidad 

 de Cantabria 

Más información sobre el plan de estudios en http://web.unican.es en el apartado 
“Estudios”.
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